
tricas d©l Sagre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Layeta- 
na, 45, 5.°, en solicitud da autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3* AS/ce-6.241/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Seccionamiento del cable subterráneo exis

tente, de E. T. 0.227 a E. T. 0.541.
Final de la misma: Nueva. E. T. 7.174.
Términos municipal a que afecta: Capelladas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 5 y 20 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre (3 por 25) y 3 (1 por 25) milímetros cuadrar 

dos. de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: *Uno de .315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906 de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/IS66, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Baróelona, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—4.578-D.

2221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de "Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domici
lio en San Pablo, 44-48, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24' de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Hidroeléctrica de Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «Platos Envasados y Preparados de San Este
ban de Bas», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Línea general Olot-San Esteban.
Final de la misma: E. T. que se Proyecta.
Término municipal: Valí de Bas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0.015.
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediente: 503/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 50 KVA., con relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 d« octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4,642-D.

2222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto ol expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.» con domicilio 
en San Pablo, 44-40, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento da 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De-, 
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Els Taires», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. número 2 de Castelló de Ampurias.
Final de la misma: E. T. «Els Tarres».
Término municipal: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea-subterránea.
Lonigtud en kilómetros: 0,309 (aérea), y 0,100 (subterránea).
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediente: 323/9-A.

Estación transfortnadora
Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador de 400 KVA. y relación 25/0,23 KV.

Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1860.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 27 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.644-D.

2223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

Declarada por Real Decreto 2910/1979, de 2 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1980), la urgen
te ocupación do bienes gravados por la servidumbre de paso 
impuesta, con el alcance previsto en el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1966, sobre expropiación forzosa en ma
teria de instalaciones eléctricas, para el establecimiento de una 
línea aérea de transporte de energía a 20 KV. entre Salinas 
Aeropuerto y caseta de paso Caleta de Fustes, en Fuerteveñtura, 
transcurriendo la línea por los términos municipales de Puerto 
del Rosario y La Antigua, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de 
dociembre de 1954, en relación con el número 0 del artículo 31 
del Reglamento de la Ley 10/1906, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, se hace saber, en resumen, a todos los interesados afec
tados por la construcción de la citada instalación eléctrica 
que, después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la última publicación del pre
sente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, 
por el representante de la Administración, de las actas previas 
a la ocupación correspondiente a las fincas situadas en los 
términos municipales de Puerto del Rosario y La Antigua, seña
ladas con los números que se detallan en las relaciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia de fecha 23 de 
enero y en los diarios «El Eco de Canarias» y «Diario de Las 
Palmas», de esta capital, con fecha 18 de enero, previniendo a 
dichos interesados que en la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en el ta
blón de anuncios de los indicados Ayuntamientos y de esta 
Delegación Provincial, se señalarán con la debida antelación 
legal el dia y hora en que para cada uno de ellos tal diligen
cia habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que en di
chas actas podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Asimismo se hace público que hasta el levantamiento del acta 
previa de ocupación los interesados podrán formular, por escri-



to ante la Delegación Provincial, las alegaciones que estimen 
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido producir al relacionar el bien afectado por la 
urgente ocupación e imposición de servidumbre de paso.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de enero de 1980.—El Dele
gado provincial, Antonio M. R-uiz Martín.—882-C.

2224 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: C. 
4.267 R. L. T.).

Visto ei expediente incoado ®n esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida. Alcalde Costa, 35, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar ál peticionario el establecimiento de las. instala
ciones eléctricas cuyo objete y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en alta 
tensión, con línea a 25 KV. a E T. 1.186, «Eixampla», en término 
municipal de Balaguer

Línea eléctrica
Origen de la línea: Línea de unión E, T. 776, «Arinsa» y 

estación transformadora 624, «Juny» (C. 1.882 R L. T.).
Final de la línea: E. T. número 1.180, «Eixampla».
Término municipal afectado: Balaguer.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,021.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados de aluminio, línea subterránea.

Estación transformadora
Número 1.186, «Eixampla»
Emplazamiento: Calle 203 de Balaguer.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, 'sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octub r e 
de 1868.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en ®1 capítulo IV del citado Decreto 2617/1960.

Previos I03 trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de diciembre de 1679.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—43-D,

2225 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
C-4.249 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, calle de Alcalde Costa. 37, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamenta aprobado por Decreto 2610/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lá Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son: 
Ampliar la red de distribución en A. T. a E. T. número 1.182, 
«Les Gangues».

Linea eléctrica.- Origen de la linea: Apoyo número 4 línea 
Penelles a Bellmunt d'Urgell (C.-2.751 R. L. T.). Final de la

línea: E. T. número 1.182 «Les Gangues». Términos municipales 
a que afecta: Bellmunt d’Urgell. Cruzamientos: Comisaría de 
Aguas del Ebro: Acequia del canal de Urgel. Tensión de servi
cio en kV.: 25. Longitud en kilómetros: 0,106. Número de. cir
cuitos y. conductores: Uno de 3 por 46,25 milímetros cuadrados, 
de aluminio-acero. Apoyos: Metálicos y hormigón. Estación trans
formadora: E. T. Partida Les Gangues número 1.182. Emplaza
miento: Junto canal D’Urgell. Término municipal de Bellmunt 
d’Urgel. Tipo. Sobre postes, un transformador de 20 kVA. 
de 25/0,38 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins^ 
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1960.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
•de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que.figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—82-D.

2226 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se señalan lugar, fecha y hora 
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de fincas y pertenencias mineras que se citan.

Declarada de urgencia por el Consejo de Ministros de 22 da 
noviembre del pasado año de 1979 la ocupación de fincas y per
tenencias mineras sitas en término municipal de Barruecopardo, 
de esta provincia, y a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957, -

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha acordado la ocupación de las fincas y pertenencias 
mineras afectadas por el expediente de expropiación forzosa 
promovido por la Sociedad «Coto Minero Merladet. S. A.», para 
la ubicación de escombreras de estériles y finos del lavadero 
de gravedad y recuperación de aguas limpias de sus explotacio
nes mineras integrantes del denominado «Coto Minero Merladet», 
a cuyo efecto se pone en conocimiento de la citada Sociedad, 
de los interesados en las fincas y pertenencias mineras y de 
cuantos se consideren afectados en relación con la referida ex
propiación, que quedan convocados por el presente anuncio en 
el Ayuntamiento de Barruecopardo, de esta provincia, a las 
once horas del día 19 del próximo mes de febrero, o en el terre
no y pertenencias mineras afectados, en su caso, a los efectos 
del levantamiento del acta previa a la ocupación ordenada en 
el párrafo 3.° del articulo 52 de la citada Ley.

En dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el 
representante y Peritos de la Administración, así como el Al
calde del Ayuntamiento citado, o Concejal en quien delegue, se 
podrán ejercitar los derechos que al efecto se determinan en 
el artículo 52 de la repetida Ley de Expropiación Forzosa.

Salamanca, 21 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—876-C.

2227 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento dé la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública, para 
el cambio de situación dél C. T. existente en Cadosa, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 
1039 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes: C. T. de 25 kVA. 
de capacidad, irá instalado en una torre metálica tipo «Acacia» 
3-10-A3-ITA, estará dotado de un sistema a tierra de neutro -y 
herrajes, así como de su correspondiente caja general de protec
ción. relación de transformación 13.200 + 5-10 por 100, 230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.


